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DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del acuerdo 741 de 2019, los suscritos concejales presentan proposición aditiva en

los siguientes términos:

Artículo 98. Instancias del Sistema de Coordinación. Modifíquese el artículo 33 del Acuerdo 257 de
2006, el cual quedará así:

“Artículo 98. Instancias del Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito
Capital. Las instancias del Sistema de Coordinación del Distrito Capital son:

a. El Consejo de Gobierno Distrital,
b. El Consejo Distrital de Seguridad
c. Los Consejos Superiores de la Administración Distrital,
d. Los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo.
e. Las Comisiones Intersectoriales,
f. Comités de Libertad Religiosa.
g. Consejos Consultivos,
h. Los Consejos Locales de Gobierno, y
i. Las demás que determine el Alcalde Mayor de Bogotá.”

Justificación:

Con esta modificación queda fuera el Comité Distrital de Libertad Religiosa, lo cual solicitamos sea incluido

nuevamente ya es vital para el sector interreligioso, puesto que permite la interlocución con la administración y

los Líderes Religiosos ya que, son actores de promoción de la paz, la convivencia con respeto y la

construcción del tejido social. Vale la pena mencionar que los diferentes sectores y poblaciones, están

incluidos en los comités sectoriales, en las comisiones intersectoriales y los consejos consultivos.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA
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